
CONSTANCIA: Abril 28 de 2022.  A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que en 

atención al requerimiento elevado mediante auto del 18 de abril de 2022, la apoderada de la parte 

demandada aportó memorial, coadyuvando la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de 

las pretensiones. 

 

Pasa para resolver lo pertinente. 

 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 

Oficial Mayor- Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 Manizales, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 17001-31-10-006-2021-00283-00 

 

Vista la constancia que antecede, se verifica que en atención al requerimiento realizado 

mediante auto del pasado 18 de abril, fue presentado por cuenta de la apoderada de la 

parte demandada, memorial coadyuvando la solicitud de terminación del proceso por 

desistimiento de las pretensiones, determinando así que tanto las partes como sus 

apoderados, se encuentran conformes con dicha solicitud, elevada dentro del presente 

proceso en el que aún no se ha proferido sentencia. 

 

Al respecto, el Título único de la sección Quinta del Código General del Proceso consagra 

el DESISTIMIENTO en los artículos 314 a 316 como forma de terminación anormal del 

proceso, indicando que podrá manifestarse mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. 

 

Descendiendo al presente asunto, encuentra el Despacho que la manifestación de la 

parte actora, con la coadyuvancia del demandado y apoderados, reúne los requisitos 

legales, en consecuencia, es procedente aceptar el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 

promovida a través de apoderado de confianza por JESSICA LORENA OSORIO GARCIA 

en contra de IVÁN DAVID ORJUELA ORTIZ y en consecuencia, disponer el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas mediante autos del 25 de agosto y 28 de octubre 

de 2021, consistentes en el EMBARGO del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 50C-1835076 inscrito ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Centro y sobre el vehículo de placas STR- 101 y el consecuente archivo 

digital del expediente. 

 

Sin condena en costas, toda vez que se trata de un acuerdo entre las partes.  

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el DESISTIMIENTO presentado por el apoderado de la parte 

demandante, con la coadyuvancia de las partes y de la apoderada del demandado, 

conforme a lo dejado expuesto en los considerandos. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la terminación del proceso VERBAL DE 



DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, promovida a través de 

apoderado de confianza por JESSICA LORENA OSORIO GARCIA en contra de IVÁN DAVID 

ORJUELA ORTIZ, de acuerdo con la motivación presentada. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo decretada mediante 

autos del 25 de agosto y 28 de octubre de 2021, sobre el inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria Nº 50C-1835076 inscrito ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y sobre el vehículo de placas STR- 101. 

OFÍCIESE para los fines pertinentes, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Centro y a la Secretaría de Movilidad del Municipio de Manizales. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívese el expediente digital, previo registro en el 

sistema Siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

Juez 
VCB 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 072 el 29 de abril de 

2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 


